
Guayaquil, 08 de Marzo del 2019. 

Señora 

PAOLA DEL ROCIO JARRIN PLUAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía C. G. MIL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirla a Usted para el cargo de GERENTE, por el lapso de cinco años. 

  

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicia) y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

C.G. MIL $/A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 
Vigésimo Hrimero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 17 de febrero de 
1998, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de marzo de 1998. 

   
  

RAZON: ñar el cargo de GERENTE de la compañía C.G. MIL 
S.A., y dec sesionado en esta misma fecha. 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 
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REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD   ! CAVAQUIL ADJUNTA.      
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.660 
FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
- presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía C.G. MIL S.A., a 

favor de PAOLA DEL ROCIO JARRIN PLUAS, de fojas 12.700 a 
12.702, Registro de Nombramientos número 3.651. 

y 

ORDEN: 12660 
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Mgs. César Moya Delgado 
REG AAN / 

Guayaquil, 21 de marzo de 2019 

REVISADO 10) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradoses de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lg-“stablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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